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 Ninguna Frontera
Debe Detener sus

Derechos 
La atención y protección de los derechos

humanos de niñas, niños y adolescentes en
contexto de migración consiste en garantizar su

dignidad, seguridad y bienestar.

La Comisión de Derechos
Humanos promueve, protege y
defiende la dignidad de todas

las personas.

¿Cómo podemos
ayudar?

Trata con respeto y empatía a las
niñas, niños y adolescentes en
contexto de migración, sin
discriminarlos por su origen o
situación migratoria.

Promueve la inclusión en la escuela,
la comunidad y los espacios de
convivencia, favoreciendo su
integración.

Protege sus derechos, evitando
cualquier forma de violencia,
explotación, abuso o negligencia.

Denuncia ante las autoridades
competentes cualquier situación
que ponga en riesgo su integridad o
vulnere sus derechos.

Infórmate y sensibiliza a otras
personas sobre la importancia de
respetar y garantizar los derechos
humanos de la niñez y adolescencia
migrante.



 Ser tratados con dignidad,
respeto y humanidad.

Acceder a la educación sin
discriminación.

La migración de
niñas, niños y
adolescentes 

Es el desplazamiento de personas menores de 18
años desde su lugar de origen hacia otra ciudad,
estado o país, de manera temporal o
permanente, con el propósito de mejorar sus
condiciones de vida, reunirse con su familia,
buscar protección o por otras circunstancias que
los obligan a trasladarse.

FACTORES DE LA
MIGRACIÓN

Violencia e inseguridad: Huyen de la
violencia, el crimen, los conflictos o
situaciones que ponen en riesgo su
integridad y su vida.

Pobreza y falta de oportunidades: La
carencia de empleo, ingresos,
educación y condiciones de vida
dignas impulsa a muchas familias a
buscar un mejor futuro.

Reunificación familiar: Muchas niñas,
niños y adolescentes migran para
reunirse con sus padres, madres u
otros familiares que ya viven en otro
lugar.

Desastres naturales y efectos del
cambio climático: Inundaciones,
sequías, huracanes y otros fenómenos
ambientales obligan a las familias a
abandonar sus hogares en busca de
seguridad y mejores condiciones

 Recibir atención médica y
cuidados necesarios para su

bienestar.

Vivir en un entorno seguro y libre
de violencia.

ELLOS TIENEN
DERECHO A:

“LAS FRONTERAS PUEDEN DIVIDIR
TERRITORIOS, PERO NUNCA DEBEN LIMITAR

LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ Y LA
ADOLESCENCIA.”
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